
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00230  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se cumpla respecto a la parte demandante la exigencia del numeral 2 del 
art. 82 del C. G. del Proceso, informando cuál es su domicilio. 

 
2-. Se informe el domicilio y residencia de los dos menores de edad en cuyo 

favor se actúa (art. 28 del C. G. del Proceso). 
 
3-. Se corrija el hecho primero, cuadro de incremento del vestuario, con el fin 

de que se apliquen los aumentos sobre el valor de una muda de ropa. En el mismo 
sentido corríjase el hecho noveno sobre tal rubro y, por ende, las pretensiones por 
dicho concepto, discriminando los valores adeudados a cada niño, mes por mes y 
año por año. 

 
4-. Se aclare/corrija el hecho décimo por gastos de salud, terapias de 

psicología a favor de DIEGO ANDRÉS VALBUENA CALDERÓN, a efectos de 
señalar de forma discriminada el concepto, fecha de pago, valor total y valor a cargo 
del demandado; también deberán aportarse los respectivos recibos, facturas, 
certificaciones de pago, etc. De no existir soporte, deben excluirse. 

 
5-. Se excluyan las pretensiones relacionadas con las clases de refuerzo a 

favor de PABLO HERNÁN VALBUENA CALDERÓN y las tutorías para la realización 
de labores académicas para el mismo niño, toda vez que tales conceptos no 
quedaron incluidos específicamente en el acuerdo de alimentos. 

 
6-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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